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Bogotá D.C., 

Señora
LINA MORA
lmoraittm@gmail.com     
Bogotá D.C

ASUNTO: Tránsito – Documentos para trámites de traspaso
    

Respetada Señora,

En  atención  a  la  petición  allegada  a  esta  Cartera  Ministerial  a  través  de  radicado
20203031384292  de  2020,  mediante  la  cual  consulta  acerca  de  la  documentación
necesaria  para  portar  como  anexo  documental  dentro  del  trámite  de  traspaso,  esta
Oficina Asesora de Jurídica se pronuncia en los siguientes términos:

PETICIÓN

“Muy respetuosamente, solicito se permita informar mediante concepto técnico; frente a los
requisitos que deben aportar en proceso documental como aporte (anexo documental) al
trámite de traspaso de la década de los 80, 90 y 2000 (…)”

CONSIDERACIONES

Sea lo primero señalar que de conformidad con el artículo 8 del Decreto 087 del 17 de
enero de  2011 modificado por  el  Decreto  1773 de 2018,  son funciones  de  la  oficina
asesora de jurídica de éste Ministerio las siguientes:

“8.1. Asesorar y asistir al Ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación e
interpretación de las normas  constitucionales y legales.

 8.7. Atender y resolver las consultas y derechos de petición relacionados con las funciones
de la oficina, presentados  ante el Ministerio por personas de carácter público o privado”.

Significa lo anterior que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar
un caso en concreto, así las cosas esté Despacho de acuerdo a sus funciones se referirá
de manera general y en lo que le compete al tema objeto de análisis, así:
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Sobre el particular, para llevar a cabo el traspaso de propiedad de un vehículo, lo primero
que se debe tener en cuenta es que las partes intervinientes e interesadas de manera
previa  deben contar  con  la  correspondiente  inscripción  al  Registro  Único  Nacional  de
Tránsito, la cual está reglamentada por el artículo 2° de la Resolución 12379 de 28 de
diciembre  de  2012  “Por  la  cual  se  adoptan  los  procedimientos  y  se  establecen  los
requisitos para adelantar los trámites ante los organismos de tránsito”, en los siguientes
términos:

“Artículo 2º. Proceso de inscripción de personas ante el Registro Único Nacional de
Tránsito. Para adelantar los trámites descritos en la presente resolución ante los organismos
de tránsito, es requisito indispensable que las personas naturales o jurídicas se encuentren
debidamente inscritas en el sistema RUNT. Este proceso debe ser adelantado en cualquier
organismo de tránsito o Dirección Territorial  del  Ministerio y no generará costo alguno al
usuario.
 
Para  la  realización  del  proceso  de  inscripción  el  organismo  de  tránsito  registrará  en  el
sistema  los  datos  referentes  a  tipo  y  número  del  documento  de  identidad  del  usuario,
nombres, apellidos, fecha de nacimiento, grupo sanguíneo y RH, sexo, dirección, teléfono fijo
y móvil, correo electrónico, registro de la firma y captura de la huella del usuario.
 
Parágrafo.  Las  personas  que  residan  en  el  extranjero  podrán  adelantar  el  proceso  de
inscripción de personas en el  Registro Único Nacional de Tránsito a través de un tercero
mediante contrato de mandato para tal efecto”

En efecto, una vez estén registradas las partes interesadas en el RUNT, para el traspaso
de propiedad de un vehículo, debe atenderse en su totalidad lo establecido por el artículo
12 del precitado acto administrativo -modificado por el artículo 3° de la Resolución 2501
de 2015-, el cual establece:

“Artículo  12. Modificado  por  la Resolución  2501  de  2015,  artículo
3º. Procedimiento y requisitos. Verificada la inscripción del vendedor o titular del derecho
de dominio del vehículo o del comprador o nuevo titular del  derecho de propiedad en el
sistema  RUNT,  para  adelantar  el  traspaso  de  la  propiedad  de  un  vehículo  automotor,
remolque o semirremolque ante los organismos de tránsito:

1. Numeral modificado por la Resolución 5748 de 2016, artículo 1º. Verificación de
la  transferencia  del  derecho  de  dominio  del  vehículo. El  organismo  de  tránsito
requiere  al  usuario  el  formato  de  solicitud  de  trámite  debidamente  diligenciado,  la
presentación y entrega del contrato de compraventa, documento o declaración en el que
conste la transferencia del derecho de dominio del vehículo, celebrado con las exigencias de
las normas civiles y/o mercantiles, adhiriéndole las respectivas improntas en la parte final o
al reverso del documento.
 
En  los  casos  de vehículos  adquiridos  mediante operaciones  de  leasing,  en  las  cuales  el
locatario haya finalizado la obligación de leasing o el contrato que dio origen se encuentre
terminado y se haya ejercido la opción de compra o esta se encuentre contemplada de forma
automática, la transferencia del derecho de dominio se podrá realizar de forma unilateral por
la entidad financiera al locatario, siempre y cuando esta se encuentre inscrita en el sistema
RUNT y adjunte copia del contrato respectivo y la declaración de la compañía arrendadora en
la que se manifieste que el contrato de leasing se encuentra terminado o que el locatario ha
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ejercido la opción de compra. En este evento no se requerirá de:
 
A. Validación de la revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes.
 
B. Presentación de las improntas del número de motor, serie, chasis o VIN del vehículo.
 
C. Presentación del locatario (Comprador)
 
D. Inscripción del  locatario (Comprador)  en el  sistema RUNT,  para aquellos  contratos de
leasing financiero, anteriores al 3 de noviembre de 2009, fecha de inicio de operación del
RUNT.
 
E. Firma del formato único de solicitud de trámites, por parte del locatario (Comprador).
 
Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el literal B. del presente numeral solo será aplicable para los
vehículos registrados antes de la expedición de la presente resolución.
 
Parágrafo 2°. Para aquellos vehículos que al momento de la matrícula inicial fue imposible
tomar las improntas, se deberá presentar en el trámite de traspaso unilateral, certificación
expedida  por  el  fabricante  o  por  el  ensamblador  del  vehículo,  donde  se  registren  los
guarismos de identificación como el número de motor, serie o chasis o VIN.
 
Parágrafo 3°. En los casos en los que el ejercicio de la opción de compra opere de manera
automática a la terminación del contrato de leasing de conformidad con lo estipulado en el
mismo, no será necesario que la Entidad Financiera adjunte copia de la declaración en la que
manifieste que el locatario ha ejercido la opción de compra. Será suficiente adjuntar la copia
del contrato de leasing.

2. Confrontación de la información registrada en el sistema RUNT. El organismo de
tránsito procede a verificar los datos del vehículo registrados en el sistema RUNT, con las
improntas adheridas en el documento y los datos de la licencia de tránsito o la tarjeta de
registro según corresponda.
 
3.  Verificación  de  la  existencia  de  decisiones  judiciales  u  otras  medidas  que
afecten la propiedad del vehículo. El organismo de tránsito procede a verificar que no
existen  órdenes  judiciales  u  otras  medidas  administrativas  expedidas  por  autoridad
competente que imponga limitaciones a la propiedad del vehículo. Si el vehículo presenta
limitación o gravamen a la propiedad, deberá adjuntarse el documento en el que conste su
levantamiento o la autorización otorgada por el beneficiario del gravamen o limitación, en el
sentido de aceptar la continuación de este con el nuevo propietario.
 
4. Validación de la existencia del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito,
revisión técnico-mecánica e infracciones de tránsito. El organismo de tránsito valida a
través  del  sistema RUNT que el  vehículo  automotor  cuente con el  seguro obligatorio de
accidentes de tránsito, con la revisión técnico-mecánica y de emisiones contaminantes y que
tanto el comprador como el vendedor se encuentren a paz y salvo por concepto de multas
por infracciones de tránsito.
 
5. Verificación del pago por concepto de retención en la fuente, impuesto sobre
vehículos y validación del pago de los derechos del trámite. El organismo de tránsito
verifica el pago por concepto de retención en la fuente y el pago de impuestos del vehículo
automotor, para lo cual requiere las respectivas copias de los recibos de pago y valida en el
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sistema RUNT el  pago realizado por el  usuario  por  los  derechos  del  trámite  a  favor  del
Ministerio de Transporte y de la tarifa RUNT y verifica la realización del pago correspondiente
a los derechos del organismo de tránsito.
 
6. Expedición de la nueva licencia de tránsito. El organismo de tránsito registra en el
sistema RUNT los datos  del  nuevo propietario  y  procede a  expedir  la  nueva licencia  de
tránsito.
 
Cuando el traslado de dominio o traspaso que se realiza es de un remolque o semirremolque,
el documento que expide la autoridad de tránsito se denomina tarjeta de registro. (…)”
 

Así las cosas, para el traspaso de un vehículo se debe dar cumplimiento a lo establecido
en  la  Resolución  12379  de  2012,  en  especial  los  artículo  2  y  12  del  referido  acto
administrativo.

Finalmente, con el objeto de atender los demás interrogantes por usted planteados, cabe
precisar que en virtud del artículo 1 del Decreto 087 de 2011 “Por el cual se modifica la
estructura  del  Ministerio  de  Transporte,  y  se  determinan  las  funciones  de  sus
dependencias”, el Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación y
adopción  de  las  políticas,  planes,  programas,  proyectos  y  regulación  económica  en
materia de transporte, tránsito e infraestructura en los modos de transporte, no obstante,
sus decisiones no son oponibles a las de autoridades de tránsito, ni de las entidades que
constituyen  organismos  de  apoyo,  dado  que  son  entes  autónomos  e  independientes,
perteneciendo a la  jurisdicción  de las  Alcaldías  y  Gobernaciones,  según lo  dispone el
artículo 3° (modificado por el artículo 2º de la  Ley 1383/2010) del Código Nacional de
Tránsito Terrestre.

En los anteriores términos se absuelve de forma abstracta el objeto de consulta, concepto
que se emite dentro del término  señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley
1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consecuencia no son
de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes.

Cordialmente,

 

PABLO AUGUSTO ALFONSO CARRILLO
Jefe de Oficina Asesora de Jurídica
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Proyectó: Viviana Alejandra Gil García-Abogada Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Revisó: Andrea Rozo Muñoz- Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legalcargo
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